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	DEPARTAMENTO DE 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS


DECLARACIÓN DE CALIFICACIÓN DE LIBRETO DE CARNAVAL

Autorizado Para Todo Público

Departamento,    día/mes y año.

 Las personas firmantes, responsables y a cargo de la Dirección del Conjunto 

(Nombre del  Conjunto)  …………………………………………..….……………………………………………………………  

que participa en la categoría ………………………………………………………………………………………………… 

en  las celebraciones del Carnaval Edición 2026 y podrá realizar presentaciones en: Teatro de Verano - Tablados – Escenarios móviles  – así como en otros ámbitos  - teatros, plazas  y centros públicos o privados de todo el territorio nacional. 

Agrega/n a continuación el libreto que consta de ___ páginas, y declara/n que el texto y su representación son Autorizados Para Todo Público ajustado a los criterios de calificación, así como los datos presentados concuerdan en todo con la realidad.

El mismo no será modificado en sus representaciones en forma total ni parcial. 

Datos que deben agregar los Directores/as responsables de la Dirección del conjunto y firmantes:

Nombre completo

Dirección

Teléfono y mail

Numero de C.i  

Nombre completo                                                Firma
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